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Síntesis Procedimiento – Artículo 55 LGUC
Acorde el Art. 2° del D.S. N°297

INCISO TERCERO ART. 55  

Solicita subdivisión 
y/o urbanización a 

SEREMI de 
Agricultura

INTERESADO

SOLICITUD GORE

SEREMI MINVU

SEREMI 
AGRICULTURA

SAG

EVALUACIÓN

Evaluación de la 
solicitud por 
SEREMI de 
Agricultura

(30 días hábiles)

(45 días)

INFORME PREVIO

INFORME PREVIO

OFICIO

SEREMI 
AGRICULTURA

(5 días)

SEREMI MINVU
(5 días)

Respecto a 
solicitud

SÍ HAY DUDAS
DE UBICACIÓN
EN PRI O PRM

OFICIO

INFORME

Pronunciamiento 
por ubicación

Solicitud 
pronunciamiento 

por ubicación

•Verifica que cumpla con IPT
•Si es Favorable, indica grado 

mínimo de urbanización
•Cautela que no origine 

núcleo urbano al margen

SÍ está en PRI o PRM

NO está en PRI o PRM DOM

INTERESADO

SOLICITUD

Presenta 
antecedentes a 

Director de 
Obras 

Municipales

RESUELVE

SEREMI 
AGRICULTURA

(5 días)

AUTORIZACIÓN

Resuelve y deja 
constancia de 

condiciones de 
urbanización 
informadas

Solo si se obtiene
solicitud SAG
Favorable,
Agricultura remite
a MINVU o GORE
(Art 3.1.7.OGUC)

1

(30 días corridos)

Toda Solicitud acogida a este inciso debe ingresar e iniciar su proceso por Seremi de Agricultura, quien será
finalmente la que entregue resultados al interesado de dicha solicitud.



GORE (30 días hábiles)

INFORME PREVIO

•Verifica cumplimiento IPT.
• Se pronuncia respecto a 

condiciones de 
urbanización proyectadas.
•Cautela que no se origine 

núcleo urbano al margen.

INFORME PREVIO

INFORME PREVIO

SAG

SEREMI MINVU

SÍ está en PRI o PRM

NO está en PRI o PRM

Si está dentro de 
un PRI o PRM, 

solicita informe 
previo a GORE.
Si está fuera, 

solicita informe 
previo a SEREMI 

MINVU

DOM

INTERESADO

SOLICITUD

INCISO CUARTO ART. 55  

INTERESADO

SOLICITUD

Solicita 
Permiso de 
Edificación

RESUELVE
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Todo IFC será
enviado con
copia a DOM e
intersectorial
correspondiente
en proceso.

Cada OFPA intersectorial,
definirá su sistema de
ingreso y evacuación para
solicitudes Art.55 LGUC.
(Chilexpress, Digital, etc.)

2

(30 días corridos)

Este tipo de solicitud, no requiere un orden establecido para iniciar secuencialmente su flujo, dando libertad de
ingreso al solicitante en cualquiera de las instituciones involucradas, teniendo presente la ubicación dentro o no
de un PRI. Sin embargo, es vinculante para ingresar dicha solicitud ante la DOM respectiva, el haber obtenido las
autorizaciones o IFC Favorable tanto del SAG, como del GORE o MINVU.


	Sección sin título
	Diapositiva 1
	Diapositiva 2


